
AYUNTAMIENTO DE	 SALA DE REGIDORES

COLIMA	 No 85 Coima, Col,C g 28000

H. CABILDO DE COLIMA,
Presentes. -

Las Comisiones de PATRIMONIO MUNICIPAL y EDUCACION, CULTURA y RECREACIÓN,
integrada por los CC. Munícipes que suscriben el presente dictamen, y con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 87 fracción II y 92 fracción 1 y IV de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Colima, 42, 45, fracción II, inciso ¡ y fracción VII, 51, fracción IX y 53, fracción
III, de la Ley del Municipio Libre del Estado de Colima; artículos 5 1, fracciones VI y VII, 17 fracción
II/y 18 de la Ley de Patrimonio Municipal, así como por los artículos 64, fracciones V, VI y XII, 65,
fracciones IV, y , y XIII, 97, 105, fracción 1, 106, fracción 1, y 115, fracciones VIII y XIV del
Reglamento del Gobierno Municipal de Colima; y

CONSI D E R A N DO

PRIMERO.- Que por instrucciones del O. Presidente Municipal, recibimos del ING. FRANCISCO
SANTANA ROLDAN en su carácter de Secretario del H. Ayuntamiento, los memorandos con
números S-1002/2017 y S-122112017 de fechas 25 de julio y 30 de Agosto de 2017,
respectivamente y los memorándum S-832/208 y S-833/2018 de fecha 6 de julio del año en curso
mismos que fueron turnados a estas Comisiones para el análisis, estudio y aprobación, en su
caso, las comunicaciones signadas por el Director General de la Coordinación-de los Servicios
Educativos del Estado y por el Secretario de Infraestructura y Desarrollo Urbano, relativas a la
desincorporación y donación del terreno ubicado en Av. Palma Real s/n, Colonia Las Palmas de
esta Ciudad, con una superficie de 2,054.59 M 2 con clave catastral 02-01-05-030-015-000, en el
que se encuentra asentado el Jardín de Niños "BENITO JUÁREZ", así como la superficie de
1,100 M 2 aproximadamente, correspondiente a la clave catastral 02-01-05-030-016-000, esto para
la ampliación del referido jardín de niños, debido a la alta demanda en la matrícula de dicho
plantel, lo que hace necesaria su ampliación.

SEGUNDO.- Que conforme al oficio SE/CSEE12017, procedente del PROFR. OSCAR JAVIER
HERNÁNDEZ ROSAS, entonces Director General de la Coordinación de los Servicios Educativos
del Estado, solicitó la autorización del H. Cabildo, la donación y des¡ ncorporación a favor de la
Coordinación de los Servicios Educativos del Estado, respecto del terreno ubicado en Av. Palma
Real s/n, Colonia Las Palmas de esta Ciudad, con una superficie de 2,054.59 M 2 con clave
catastral 02-01-05-030-015-000, en el que se encuentra asentado el Jardín de Niños "BENITO
JUÁREZ", así como la superficie de 1,100 M2 aproximadamente, correspondiente a la clave
catastral 02-01-05-030-016-000, esto para la ampliación del referido Jardín de Niños, debido a la
alta demanda en la matrícula de dicho plantel, lo que hace necesaria su ampliación.

Que a la documental descrita en el punto anterior, se anexó el oficio No. 01.279/2017 de fecha 25
de agosto de 2017, que suscribe el M.C. ING. JOSÉ DE JESUS SANCHEZ ROMO, en s
carácter de Secretario de Infraestructura y Desarrollo Urbano, en el que se informa que a peticiói
de la Mesa Directiva de la Sociedad de Padres de Familia del Jardín de Niños "NIÑO BENIT
JUÁREZ', solicitaron al Ejecutivo del Estado la donación del terreno ubicado al costado ponient
del plantel, situado en la Av. Palma Real no. 50 del fraccionamiento Las Palmas de esta ciudad de
Colima, con la finalidad de construir el aula de cantos y juegos, la biblioteca y cancha deportiva,
espacios con los que no cuenta el plantel y refiere son necesarios para desarrollar los
aprendizajes, destrezas, habilidades de los niños marcados en el plan y programa de estudio
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preescolar., por lo que solicita de este H. Ayuntamiento, la regularización del citado inmueble a
nombre de Gobierno del Estado. Lo anterior para que inicien el proceso de desincorporación.

TERCERO.- Derivado de la petición anterior, esta Comisión se dio a la tarea de integrar el
expediente, para verificar ubicación, superficie, medidas y colindancias de dicho inmueble, así
como su situación jurídica y una vez integrado el mismo, dictaminar lo conducente.

1.- Autorización definitiva del Fraccionamiento denominado "LAS PALMAS", ubicado
al norte de la ciudad de Colima, publicada en el Periódico Oficial "EL ESTADO DE
COLIMA", en fecha 29 de agosto de 1987.

II.- Con fundamento en los artículos 6, fracción II, párrafo 3 1, 10, 39, 40 y 52 de la Ley
de Fraccionamientos, se acordó autorizar el nuevo plano propuesto por el H.
Ayuntamiento.

III.- Que de acuerdo a la estrategia, marcada en el Programa de Desarrollo Urbano del
Centro de Población de Colima, el predio en referencia se localiza en un área urbanizada
AU, AU-3 "AU-3 Área que corresponde a Las Palmas y Santa Bárbara, limita con la V.
Carranza, el arroyo Santa Gertrudis y el área AUP-1, tiene una superficie de 35.34 has."

IV.- Escritura Pública No. 10,587 de fecha 22 de octubre del año de 1990, pasada ante
la fe del LIC. JAIME ALFREDO CASTAÑEDA BAZAVILVAZO, titular de la Notaría No. 4 de
esta demarcación, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo el
folio real número 035882, misma que contiene el plano protocolizado del fraccionamiento
Las Palmas, ubicado al norte de la ciudad capital, efectuada por este H. Ayuntamiento de
Colima., detallándose en la cláusula primera: que queda debidamente protocolizado el
plano, y describiendo todos y cada uno de los lotes, dentro de los cuales el que nos ocupa
se ubica en "La manzana 030, constituida por un área de donación, con superficie de
7,037.36M2.", misma que se integra por dos lotes identificados con las claves catastrales
02-01-05-030-015-000 y 02-01-05-030-016.

V.- Que el lote solicitado por la Coordinación de los servicios Educativos del Estado, se
identifica con la clave catastral 02-01-05-030-015-000, tiene una superficie de
2,054.61 M 2 , y actualmente se encuentra edificado el Jardín de Niños "BENITO JUAREZ".

VI.- Por su parte, el predio identificado con la clave catastral 02-01-05-030-016-000,
cuenta con una superficie de 2,266.42 M 2 , actualmente se encuentra edificada una cancha
de usos múltiples, quedando una fracción de terreno sin edificación alguna y que es el
solicitado para la ampliación del Jardín de Niños

CUARTO.- Una vez analizado lo anterior, y considerando que los inmuebles solicitados forman
parte de las áreas de donación, que bajo el esquema de la Ley de Fraccionamientos vigente en
aquel entonces, deberían de haberse entregado y escriturado a Gobierno del Estado, tal y como
se establecía en el artículo 14 fracción II de la citada Ley, que señalaba: "El titular de la
autorización para iniciar un fraccionamiento, tendrá respecto del mismo, las siguientes
obligaciones: ... II. - Ceder a título gratuito y sin reservas ni condición alguna, a favor del Gobierno
del Estado, dentro de los límites del fraccionamiento, las áreas de terreno destinadas a zonas
verdes, servicios públicos, campos deportivos y fines especiales"
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QUINTO.- En razón de lo expuesto, y considerando que el H. Ayuntamiento fue el promotor de
ese fraccionamiento y con la finalidad de regularizar estas áreas a favor de Gobierno del Estado,
esta Comisión determina viable someter a consideración del H. Cabildo, se autorice la
Desincorporación del Patrimonio Municipal de los predios ubicado en Av. Palma Real s/n colonia
las Palmas al norte de la ciudad, mismo que se identifican con las claves catastrales 02-01-05-
030-015-000 y 02-01-05-030-016-000 con la finalidad de continuar con el proceso de escrituración
a favor del Gobierno del Estado.

Por lo expuesto y fundado, la Comisión de Patrimonio Municipal tiene a bien someter a
consideración de este H. Cabildo, el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO.- Es de aprobarse y se aprueba la Desincorporación del Patrimonio Municipal del
predio ubicado con frente Av. Palma Real y Av. Palma Areca de la colonia las Palmas, que se
identifica con las clave catastral 02-01-05-030-015-000, con superficie de 2, 054.59 M 2 , mismo
que integra el área de donación del citado fraccionamiento.

SEGUNDO.- Se aprueba entregar a Título Gratuito el área señalada en el punto primero del
presente Acuerdo, a favor del Gobierno del Estado con la finalidad de dar cumplimiento a lo
señalado en el artículo 14 fracción II de la Ley de Fraccionamientos, ordenamiento que se
encontraba vigente cuando se constituyó el Fraccionamiento "LAS PALMAS".

TERCERO.- Se autoriza a los CC. Presidente Municipal, Síndico y Secretario del H. Ayuntamiento
para que signen el Contrato de Donación y las Escrituras Públicas correspondientes. Notifíquese a
la Dirección General de Asuntos Jurídicos, a fin de que elabore los contratos de referencia y
realice lo conducente.

CUARTO.- Notifíquese lo aquí aprobado, a la Oficialía Mayor, a la Dirección de Catastro, a la
Dirección de Desarrollo Urbano, todas municipales, para efectos de que continúen con los trámites
correspondientes.

Dado en el Salón de Cabildos en la ciudad de Colima, Col., a los 10 diez días del mes de julio del
año 2018.

A t e n t	 e n t
LA COMI 1 N DE PATR N O MUNIC AL

O
	

REYNOSO GARZA
idor	 )sidenta

GARCIA C.P. JOSÉ ANTONIO	 SANDOVAL
Sí	 unicipal, Secretario	 Regidor,	 eta o
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II. •	 AYUNTAMIENTO DE

COLIMA
SALA DE REGIDORES
G. Torres Quintero No. 85 Colima, Col. C.P. 28000
TeL. 3163827

A entam nte
LA COMISION DE ED CACION, ULTURA y RECREACIÓN,

P OFA. MA.	 EDI OLIVERA OROZCO
Regidor	 enta

/7
MODH. LUCER OLIVA REYNOSO GARZA	 ¿JDA. INGRID ALINA VILLALPANDO VALDEZ

Regidora, Secretaria	 Regidora, Secretaria

Las presentes firma,Ø'orresponden al Dictamen para la Desincorpoación del Patrimonio Municipal
del predio ubicado con frente Av. Palma Real y Av. Palma Areca de la colonia las Palmas, que se
identifica con las clave catastral 02-01-05-030-015-000, promovido por el O. PROFR. OSCAR
JAVIER HERNÁNDEZ ROSAS, entonces Director General de la Coordinación de los Servicios
Educativos del Estado.

1
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SECRETARIA
G. Torres Quintero No. 85 Colima, Col. C.P. 28000
Tel. 316-3830

Lcs sueños y anhelos de [as personas serán l a prioridad de nuestro gobierno.

1 1- ffir

MEMORANDUM N° S-1221/2017.

LIC. LUCERO OLIVA REYNOSO GARZA,
Presidenta de la Comisión de Patrimonio Municipal,
Presente.

En alcance al Memorándum S-1002/2017, de fecha 25 de julio próximo pasado,
adjunto al presente remito a usted la comunicación signada por el M.C. Ing. José de
Jesús Sánchez Romo, Secretario de Infraestructura y Desarrollo Urbano, mediante la
cual solicita se regularice a nombre del Gobierno del Estado, el predio ubicado al
costado poniente del Jardín de Niños "Niño Benito Juárez", situado en Av. Palma
Real N° 50 del Fraccionamiento Las Palmas de esta Ciudad, con la finalidad de
construir el aula de cantos y juegos, la biblioteca y cancha deportiva para el
mencionado plantel educativo.

Lo anterior, para que la comisión que usted preside, emita en dictamen que
considere debe ser presentado al H. Cabildo.

Sin más sobre el particular, reciba un cordial saludo.

A te ñ t a m ente.

	

Calima, Col.,	 de"ago,sto de 2017-

	

WD	 'z5{NTAMIENTOEL SECRETÁ^

¡/	 ¡

	

ING. FRANCI	 NTNA ROLDAN.
H

/

c.c.p.- Lic. Francisco Javier Rodríguez García.-,5e cret ario de la Comisión de Patrimonio MpaL-
c.c.p.- C.P. José Antonio Orozco Sandoval.- Secretario de la Comisión de Patrimonio MpaL-
FSR*vero

"2017, CENTENARIO DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y
DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA".
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YDESARROLLO URBANO

tn

Regulación y Ordenamiento Urbano
No. Oficio: 01.27912017

Asunto: El que se Indica

LIC. HECTOR INSUA GARCÍA
PRESIDENTE MUNICIPAL DEL
H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
PRESENTE:

Sirva este medio para informar que esta Secretaria recibió el oficio DGG 449/2017 emitido por la
Secretaría General de Gobierno, en donde se hace referencia a la solicitud suscrita por los CC. lleana
Leticia Cerna Gonzalez, Directora del Jardín de Niños 'niño Benito Juárez", así como José Luis Estrada
Ayala, Pedro Magaña Espinoza, Jorge Armando Ávila A., José Luis Núñez Galindo, Cinthia Gutiérrez
Sevilla, Viridiana Romero, Alejandrina Alcaraz, Gabriela Jauregui Velásquez y Guillermina Gutiérrez
Andrade, en su carácter de Presidente, Vicepresidente, Secretario, Tesorero, Primer Vocal, Segundo
Vocal, Tercer Vocal, Cuatro Vocal y Quinto Vocal, respectivamente de la Mesa Directiva de la sociedad
de padres de familia 2016-2017, del citado Plantel Educativo, donde solicitan al Ejecutivo del Estado la
donación del terreno ubicado al costado poniente del plantel, situado en la Av. Palma Real # 50 del
Fraccionamiento Las Palmas de esta ciudad capital, con la finalidad de construir el aula de cantos y
juegos, la biblioteca y cancha deportiva, espacios con los que no cuenta el plantel y refiere son necesarios
para desarrollar los aprendizajes, destrezas, habilidades de los niños marcados en el plan y programa
de estudio preescolar.

De acuerdo a la solicitud antes citada, solicito respetuosamente tenga a bien girar instrucciones a quien
corresponda para regularizar a nombre de Gobierno del Estado el predio antes citado.

Lo anterior, con el objeto de estar en condiciones para iniciar el proceso de desincorporación.

Se anexa solicitud de la Mesa Directiva de la Sociedad de padres de familia y el oficio 02-P-1101/97 de
fecha 26 de febrero de 1997 como antecedente de dicha solicitud.

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión pare evirleun atento
DECOLiM

	

¡	
SECRETARIA

ATENTAMENTE	 207
Colima, Co[. 25 de agosto d2017,

SECRETARIO DE ¡NI FRAESTRUCTURA
DESARROLLURBANO /fZ(,)O

	

M.C. ING. JOSÉ DE JE 	 ROMOC.c.p.— Archivo
c.c.p.- M.C. Ing. José de Jesús Sánchez Romo - Secretario de-lhfraestrciétura y Desarrollo Urbano. 	 -
c.c.p.- Lic. María de la Luz Elena Huerta Medina, Directora de Bienes Patrimoniales de la Secretaria de Administración y Gestión
IBA/Aldo	 /

2017 centenario de la constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima.

Blvd. Camino Real #435 Colonia Morelos C.P. 28010
Colima, Colima, México

Tel. +52 (312)31 47900, 31 30150 Ext. 4002 www.colima-estado.gob.mx



VI	 Oficio NO. 02-P-1.101197

C.	 iado
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL - - - 	 y	 1'p

DE COLIMA OL!FflW .onaç.tuci i dei. JCO,

/ 
P r e

En rélaci6z a la peuci6n quo hIOIeL& el psiona1 o:ent 1
la 5cc1ø1ad da Vidrc d Familia de]. Jardlri da Niños UNi }4entto

a e3ta Preidncia Municipal, de	 se e-	 ntci
Parte de un área de d,naci6n ubicada a un costado da r.iicho p ]. t .
de la colonia Laa- Palmti de etts ciudad dtt CoL'iira,	 1-
praaente envía .Las zolicitu&,s, puu al ¿sur aut Ltda La 'oio'
con la anterior Ley de Fraccionamientos, las áreas de donc ti
están a favor del Cobieixio del t3o.

Por lo anterior, agradnor6 su amable intervención parn d.i-
reepuesta e los solicitante, en ptl ent!ndido de çw	 r
dl Auntaniento no hay inconveniente técnico por. acitr: '
la petición.

SJ.0 otro part1culsr por al	 iuno y an aspaca de una ccuei tn
favorable, Ma da.rpido do Vated envindl un cordiul. uul.uh.

CoI
1'	 T O UN 01 A

ATNAM1fNTg
'su?ffiaIo EFECTIVO. NO RECI4"
Coli, Col., febrero 26 de 1997.
EL. C.	 1U3118	 AL,

I'1C.	 tJA5TCO VILLA.

C.c.p.-.,jc.	 4a. Guiluo	 3dzueit	 Vcriturr.- Dirtnr-i	 1
laritil.

C. L&lia U. Mojarro harr3ino.- Pre.tdontz de in
G'3 &'att3a Je Familia.

C.c.p- Ir. J. Jaea R[o.i aguilar.-
Urbaró y caa PúbLicas

C.c .-	 hivo/Minutarjo.

AW R :

1irect0c Gkal. de DarL-olL

•1997, Cantenarlo del Natalicio del VIntor 011rnecizm Alfonso .3.tcheL'1
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MEMORANDUM N° S-833/2018.

PROFRA. MA . REMEDIOS OLIVERA OROZCO,
Presidenta de la Comisión de Educación, Cultura y Recreación,
P r e s e n t e.

En alcance al Memorándum S-1002/2017, de fecha 25 de julio próximo pasado,
adjunto al presente remito a usted la comunicación signada por el M.C. Ing. José de
Jesús Sánchez Romo, Secretario de Infraestructura y Desarrollo Urbano, mediante la
cual solicita se regularice a nombre del Gobierno del Estado, el predio ubicado al
costado poniente del Jardín de Niños 'Niño Benito Juárez", situado en Av. Palma Real
N° 50 del Fraccionamiento Las Palmas de esta Ciudad, con la finalidad de construir el
aula de cantos y juegos, la biblioteca y cancha deportiva para el mencionado
plantel educativo.

Lo anterior, para que la comisión que usted preside, emito en dictamen que
considere debe ser presentado al H. Cabildo.

Sin más sobre el particular, reciba un cord,iof-sqludo.

,WlE,DEC0

Átentam
CoaCol., 6 de/J SECETAO DEL l-.

H. A u.tamicnlo de Colirna
SECRETARÍA

ING. FRANCISCO'SA

^^n 1 e..

YUNTAMIENTO,

c,c.p.- Mfra, Lucero Olivo Reynoso Garza,-
c.c.p.- Lic. Ingrid Alma Villalpando Valdez.-
FSR2vero

de la Co np^ión de Educación, cultura y R.-
4G-misión de Educación, cultura y R.-

"AÑO 2018, CENTENARIO DEL NATALICIO DEL ESCRITOR MEXICANO Y UNIVERSAL JUAN JOSE ARREOLA"
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MEMORANDUM N° S-832/2018.

PROFRA. MA . REMEDIOS OLIVERA OROZCO,
Presidenta de la Comisión de Educación, Cultura y Recreación,
P r e s e n t e.

Por este conducto remito a usted el Oficio SE/CSEE/831/2017, signado por el Profr.
Oscar Javier Hernández Rosas, Director General de la Coordinación de los Servicios
Educativos del Estado, mediante la cual solicito la desincorporación y donación el
terreno ubicado en Av. Palma Real SIN, Colonia Las Palmas de esta Ciudad, con una
superficie de 2,054.59 metros cuadrados, clave catastral 02-01-05-030-015-000 en el que
se encuentra asentado el Jardín de Niños "Benito Juárez", así como la superficie de
1,100 metros cuadrados aproximadamente, correspondiente a la clave catastral 02-01-
05-030-016-000, esto para la ampliación del referido jardín de niños, toda vez que existe
alta demanda en la matrícula de dicho plantel y las instalaciones actuales resultan
insuficientes, por lo que se hace necesaria su ampliación.

Lo anterior, para que la comisión que usted preside, emita en dictamen que considere
debe ser presentado al H. Cabildo.

Sin más sobre el particular, reciba un cordial saludo.

\ /I
A t e

/n t a mh t e.xú
6 deolima,C.,j2018.

JEL SRETARIO EL H. VUNTAMIENTO,

a	 iL

H. Ayuntamiento de Coiima
SFCRETAR 4NG FRANCISCO NTA ROLDAN.

c.c.p.- Mtra. Lucero Olivo Reynoso Garza.- Secretaria de la comisión de Educación, cultura y R
c.c.p.- Lic. Ingrid Alma Villalpando Valdez.- Secretaria de la comisión de Educación, cultura y R.-
FSR*vero

"AÑO 2018, CENTENARIO DEL NATALICIO DEL ESCRITOR MEXICANO Y UNIVERSAL JUAN JOSE ARREOLA"
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Un8 fi.rsa ilegible que corresponde al seíor LicnciCdO3-

Une firme ilegible qie corre-%1-

 al seior	 Una fires ilegible qie

corresponde al doctor IATJlE VIOR	 kita sí Fir

sedo:— J. C3TÑEDA B... El Sello Notariel -------------- ---
---Una nota: Autorizo definitivamente le eacrttra q'e

antecede. Colina, Colima, a 25 veinticinco de oot,bre de -

1990 mil novecientos novata.— Doy fé	 Firnado: •J.C ASTA.

Ñ3DAB. El Sello de k i tOrizOr ----------------------------

--- yo, el Notario, cer ti fi co q' e en le Forma O fi ci al de

Trensrnisi6u Patrimonial, qie se agrega al Andice bajo el'

Folio 11 C", conste qne la Direcci6n de Catastro t0s6 raz611 -

con feche 25 veinticinco de octibre de 1990 mil novecien---

tos noventa, de la tranesiai6u consignada en esta testimoniO

a la q'e lo corre3pondi6 la ciente &mero 66975 sesenta y

seis sil novecientos setenta y cinco * ----------------------

--- ES PRIMER TESTIMONIO ZTE CERTIFICO C0NCUDA ExA0,111AaUITE

CON SU L ATRI Z Y WE EXPIDO P JR A 3L H. AYTJN T I EN TO MUNI CI_

P AL DE COLIMA- VA EN 5 CINCO FOJAS UTILES, DE3ID/i1ENTE C0T.

JADO Y

COLIMA, COLIMA, A 25 VEINTIOLPE OCTUBRE DE 1990 MIL'

NOVECIENTOS NOVENTA. DOY
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LAS PALMAS

SUPERFICIE: 2,054.59 m2

LOCALIZACION

,

b;O

\\

U)

o
o	 6.DEPALAPAS

5.

5.

CLAVE CATASTRAL: 02-01-05-030-015-000 	 ,," .
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DIRECCION DE CATASTRO MUNICIPAL

PROPIETARIO:
//	 //	 H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA

O,-,	 //	 UBICACION:

AVENIDA PALMA REAL S/N

J FRACCIONAMIENTO:

5.
EL DIRECTOR DEL CATASTRO MUNICIPAL
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ING. FRANCISCO JAVIER AVALOS GUTIERREZ

ESCALA
'

	ELABORO
S/E	 JUNIO DE 2018	 CARLOS RENTERIA
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Y SUIFERFIS E TOMAÑAS I1)E PLAÑO DE RACC ONAMIEO
ESCALA: 

SIE

M	 DECOLIMA

&LQS.2T1ERRE

FECHA:
MARZO DE 2017

CATASTRO

catastroFi río
H.AyuntamlOnlo 00 Colina 2015.2010

H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
ireccion de Catastro Municipal

Plantel: Niñi Benito Juárez

Calle: Palma real

Colonia: Las palmas

Municipio: Colima

Superficie: 2,054.61 m2

Clave Catastral: 02-01-05-030-015-000
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